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CAPITULO PRIMERO 

ORJBTO Y FIN.—ORGANIZACIÓN 

Art. 1.° Esla Sociedad se denominará 
Asociac ión efe vecinos de A vila, con domiCF 
lio en esla capital. Tiene por objeto: defender 
los intereses; de -sus -asociados en cuanto a la 
regulariznción de los alquileres de las v ivien
das; procurar que se vendan al precio de tasa, 
seña lado por e! Estado o el Municipio, los 
art ículos de alimentación, vestido y calzado; 
tratar del abaraíanruenío de estos art ículos, y 
en general, de la. vida en la ciudad; aspirar a 
la cons ímec ión . de casas baratas para sus 
socios y procurar .todo cii.anío redunde en 
bien de ios mismos. 
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Arí. 2.° Papa, el cumplimiento de lo ante
rior la Junta Directiva, apoyada por sus so
cios moral y personalmente, cuidará del exac
to cumplimiento de las Leyes y cuanto hace 
referencia a los fines de la Asociación. 

Art . 3.° La acción de la Sociedad se ex
tiende al empleado, al obrero, al sacerdote, al 
militar y, en fin, al particular en cuanto, ins
crito en el Ayuntamiento como vecino, cum
pla lo determinado en este Reglamento. 

La Sociedad defenderá siempre los dere
chos de sus socios, sean estos inquilinos, 
sean propietarios de fincas, en lo referente al 
inquilinato. 

Ar t . 4.° Esta Asociación no se considera" 
rá disuelta mientras existan veinte vecinos 
asociados. 

Ar t . 5.** Para dir igir y administrar la So
ciedad habrá una junta Directiva compuesta 
de nueve individuos que desempeñarán los 
cargos de Presidente, Vicepresidente, Secreta
r io , Vicesecretario, Tesorero, Contador y tres 
vocales elegidos todos por mayor ía o acla
mación de los socios. En la primera ses ión 
que celebre Sa junta Directiva elegirá, en vo
tación secreta, el cargo que cada uno deba 
desempeña r . 



El Presidente es elegido p(>p la junta Ge 
neral. 

Arí. 6.° Habrá una Comis ión gestora com
puesta de doce socios, procurando estén 
representadas todas las clases sociales, que 
presidirá el de mayor edad. Esta C o m i s i ó n 
atenderá especialmente a las reclamaciones 
de los socios en el cumplimiento del inqui l i 
nato;,a que el comercio de la capital expenda 
los ar t ículos a los precios de tasa, señalada, , 
o que se señale , por el Estado o el Municipio 
y a la calidad, peso y medida de los mismos 
entendiéndose que en todo ello auxiliará a 
Junta Directiva. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LAS CUOTAS 

Art . 7.* Todo socio paga rá una cuota men
sual de veinticinco cént imos , cons iderándose-
corno fundadores cuantos figuren en las listas 
de la Sociedad en 51 de Diciembre del año ac
tual; pasada esta fecha los socios, al ser ad
mitidos, sat isfarán además una peseta en con
cepto de cuota de entrada. 
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CAPITULO TERCERO 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS SOCIOS 

Arí. 8.° Los socios que conslituyen esta 
Asociac ión son de dos clases: Son proíecío-
TCS los que eníregran mandas o donativos y 
son socios de número los que pagan la cuo
ta señalada en este Reglamento o que acuer
de sucesivamente la Junta General. 

Art , 9.° Todo socio mayor de veintitrés 
a ñ o s tendrá voz y voto en las Juntas genera-
íes , siendo elector y elegible. 

Art. 10 Los socios elevarán sus quejas o. 
reclamaciones, precisamente por escrito, a 
la Junta Directiva exigiendo el oportuno re
cibo. 

Arí. 11 En ausencias o enfermedades de 
los socios, podrán dirigirse en la forma de-
Icrminada, en el artículo anterior, las reclama
ciones por la esposa o el pariente m á s p ró 
ximo. 

Arí. 12 Las reclamaciones de los socios 
s e r á n resuellas por la Junía Direcíiva según 
el orden de preseníación o enírada en la Se-
creíar ía d é l a Sociedad. 

Arí. 13 E l dejar de saíisfacer la cuota de 



tres mensualidades producirá la^baja del cau
sante, que no podrá pertenecer a la Sociedad 
hasta transcurridos dos a ñ o s y previo el 
abono de las cuotas no satisfechas. 

No será inscrita en el registro reclamación 
alguna del socio que no se halle al corriente 
del pago de sus cuotas. 

Art. 14 Se rá dado de baja en la Asocia
ción definitivamente, y sin que vuelva D per
tenecer a ella, el socio que se demuestre, h i 
ciere propaganda en contra de la misma, se 
muestre en algún sentido partidario político 
en los actos o gestiones de la Sociedad o co
meta acciones que puedan afectar a la digni
dad de la misma o a la de sus consocios 
como tales. 

CAPITULO CUARTO 

DE LA JUNTA DIRECTIVA Y DE LA COMISIÓN 
GESTORA 

Art. 15 La Junta Directiva será renovada 
todos los a ñ o s por mitad, en el mes de Ene
ro, debiendo cesar cuatro de sus individuos, 
por sorteo, en el año siguiente al de la apro
bación de este Reglamento y en los sucesivos 
los m á s antiguos. 
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La Comis ión gestora será renovada en su 
totalidad iodos los a ñ o s . 

Los individuos designados para desempe
ñ a r cargos podrán ser reelegidos, pero no 
obligados a continuar en ellos. 

E l cargo de Presidente durará dos años . 
Arí. 16 En la junta General celebrada pa

ra hacer la renovación de los cargos serán 
nombrados cinco suplentes para la Junta Di 
rectiva y seis para la Comis ión gestora, los 
cuales ocuparán las vacantes por el orden 
que aparezcan designados y cesarán cuando 
correspondiese salir a los reemplazados. 

Art . 17 La junta Directiva se reunirá: en 
ses ión ordinaria cada quince días; con ca rác -
ler extraordinario cuando lo acuerde el Pre
sidente o lo pida la mayoría de sus indivi
duos; y con la Comis ión gestora una vez al 
mes, para recibir los datos recogidos y aten
der a cuanto redunde en beneficio de los 
intereses generales de los socios; llevará un 
libro donde se consignen los acuerdos adop
tados por mayoría de votos, debiendo para 
deliberar concurrir la mitad más uno de ellos, 
aunque serán vál idos los acuerdos tomados 
en segunda convocatoria, sea cualquiera el 
número de los asistentes. La Comis ión ges-
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lora se reunirá cuando Ig convoque el Presi
dente de la Sociedad o lo p ida ' la mayoría de 
sus miembros; de sus acuerdos dará conoci
miento a la. Junta Directiva. 

El individuo, tanto de ésta como de dicha 
Comis ión , que sin motivo justificado deje de 
asistir a cuatro sesiones consecutivas se rá 
desde luego substituido por el primer su-
dlente. 

Art. 18 Son atribuciones de ¡a junta D i 
rectiva: 

1. ° Acordar la marcha de la Sociedad, 
resolver los asuntos que proponga el Presi
dente o la Comis ión gestora as í como las 
propuestas de sus miembros y, por orden de 
entrada, las reclamaciones de los socios. 

2. ° Recibir los donativos o mandas y se
ñalar dónde deben custodiarse los fondos de 
la Sociedad. 

3. ° Nombrar y separar el personal depen
diente, fijando sus sueldos.-

4. ° Designar dos socios que, en juicio, 
acompañen a! asociado a los efectos del ar
tículo 11 del R. D. de 22 de Junio 1920. 

5. ° Acordar la reunión de la Junta Ge
neral. 

6. ° Gestionar cerca del Estado, el Muni -



cipio o los particulares cuanto sea conve
niente o necesario en beneficio de los soc io» 
y quepa en sus atribuciones, con arreglo a 
las Leyes, procediendo de acuerdo ai fin y 
naturaleza de la Sociedad en todo lo no pre
visto en este Reglamento. 

Arí . 19 Son deberes de la Junta Directiva: 
1. ° Velar y defender los intereses de la 

Sociedad y hacer que se cumpla el Regla
mento. 

2. ° Llevar con exactitud la contabilidad^ 
l ibro de acias, registro de socios, registro de 
reclamaciones y la documentación de la So-
c i e d a í . 

3. ° Presentar a la Junta General la l iqu i 
dación anual de fondos acompañada de una 
breve memoria reflejo del estado, p róspe ro o 
decadente, de la Sociedad explicando las cau
sas y proponiendo los medios m á s conve^-
nieníes para conseguir del Estado y M u 
nicipio cuanto sea beneficioso a sus asocia
dos. 

4. ° Vigilar con e! mayor celo el compor
tamiento del personal dependieníe. 

Arí, 20 Esta Sociedad procurará ponerse 
en relación directa con todas las demás s imi
lares de España . 
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CAPITULO QUINTO 

DEL EXAMEN DB CUENTAS 

Arí. 21 Las cuentas anuales quedarán í r e s 
días a disposición de los socios para que 
puedan deducir c u a n t o s reparos estimen 
oportunos y han de servir de base al informe 
que €n aquellas dicte la Comis ión gestora. 

Arí. 22 Ocho días antes de convocarse 
la Junta General, se reunirá la Comis ión ges
tora para examinar y dictaminar las c u e n í a s 
generales. 

CAPITULO SEXTO 

DE LOS CARGOS 

Del P res iden te 

A r l . 23 E! Presidente de la Sociedad lle
vará la representación de la misma en todos 
los actos y autorizará con su firma todos los 
documentos. 

La responsabilidad que de su ges t ión se 
derive, será también, de la Juma Directiva s i 
de acuerdo con ella hubiere procedido; a s í 
como, cuanto dimane de la Junta Directiva 
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a lcanzará a la.Junta General de la que ha re
cibido los pócícrcs. 

Arí . 24 Siempre que en sus visitas de ins
pección el Presidente advierta defectos o al
terada la buena marcha de la Sociedad en sus 
servicios, contabilidad, libros o documenta
c ión , d i spondrá lo que crea conveniente, 
dando cuenta a la junta Directiva, en su pr i 
mera ses ión . 9 

Arí. 25 Convoca rá y presidirá las juntas 
dirigiendo la discusión y ejecutando sus 
acuerdos. Su voto será decisivo en caso de 
empate. 

» En ausencias o enfermedades substituye al 
Presidente en sus funciones el Vicepresiden
te; en los demás casos el vocal de m á s 
edad. 

Del Secretario 

Arí . 26 Son sus obligaciones: levantar 
acia de las sesiones que las juntas celebren; 
extender las citaciones o convocatorias; dar 
cuente de los asunlos en el orden del día; 
enterar previameníe al Presidente de cuan íos 
detalles conozca y afecíen a dichos asuntos; 
llevar el l ibro de reclamaciones de los socios 
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cediendo recibo de ellas; lomar nota de iodos 
los acuerdos; despachar lodá^ 'n correspon
dencia de la Sociedad y conservarla ordena
da en ci archivo. 

Le substituye el vicesecretario en ausen
cias y enfermedades. 

Del Tesorero 

Arí. 27 El Tesorero está obligado a lle
var con toda exaeliíud y claridad el corres-
pondieníe libro, en el cual cerrará todas susi 
cuentas mensualmeníe; extenderá y firmará 
con el Presidente los recibos de cuotas; se 
hará cargo de todo cuanto ingrese en la So
ciedad por medio de í oportuno justificante, y 
se datará de cuanto implique salida de fon
dos, no haciendo efectivo ningún documento 
sin el «pegúese» del Presidente y el «intervi
ne» del Contador. Los fondos que no existan 
en su poder serán custodiados donde la Jun
ta Directiva designe. 

Del Contador 

A r l . 28 Será obligación del Contador; lle
var con exactitud y claridad la contabilidad 
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dé la Soc iedad estampando en iodo justifi
cante de entrada o salida de fondos el «inter
vine» con su firma; hacer con el Tesorero los 
arqueos de fin de mes, cerrando el !iI?ro con 
los saldos que resulten; y dar cuenta del ba
lance a la junta Directiva. 

Fo rmará la cuenta general de fin de año , 
dándole la tramitación marcada en el ar
tículo 21. 

CAPITULO SEPTIMO 

DE LA COMISION GESTORA 

Art. 29 Son atribuciones de la misma ejer
cer todos los actos de fiscalización que crea 
necesarios respecto a la marcha de la Socie
dad, examinar los libros, cuentas y facturas; 
informarse por cuantos medios estén a su al
cance de si el comercio de la Capital vende 
los artículos, en calidad, peso y medida, a 
los precios lasados o a los que rijan en el 
mercado, procurando investigar las causas 
deíerminaníes de la subida o descenso de los 
mismos; vigilará el cumplimienlo del R. D. de 
22 de junio último y de las disposiciones que 
se dicten sobre inquilinato; auxiliará en todo 
a la junta Directiva y estudiará los medios de 
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llegar a la conslruccion de casas baratas pa 
ra los asociados. 

Atenderá cuantas reclamaciones le hagan 
los socios, compulsando su certeza, caracte
res y circunstancias, para presentarlas debi
damente informadas a la junta Directiva con 
la propuesta de su resolución. 

CAPITULO OCTAVO 

DE LAS JUNTAS GENERALES . 

Arí. 50 La junta General se reunirá en 
ses ión ordinaria todos los a ñ o s en el mes de 
enero, para la renovación de la Junta Directi
va y de la Comis ión gestora en la forma es
tablecida en el art ículo 15, d iscus ión de la 
Memoria y aprobación de cuentas; y en se
s ión extraordinaria, siempre que sea convo
cada por el Presidente, lo acuerde la junta , 
Directiva o lo pidaia la quinía parte de los i 
socios, 

Arí, 51 • Para ser tomadas en considera^ 
ción las propuestas , que se presenten, en la . 
Junta General, deberán és tos ser suscritas ,. 
por seis socios y eu í régados a !a Directiva . 
con dos d ías de anticipociór.. 

Art . 52 En las Jimias Generales ordir.a^ . 
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rias, serán vál idos sus acuerdos sea cual
quiera el número de socios que concurran. 
E n las extraordinarias y siempre que se írale 
de la reforma del Reglamento o se proponga 
la disolución de la Sociedad, será precisa la 
asistencia de la mitad m á s uno de los socios; 
si por falta de número hubiera de reunirse 
en segunda convocatoria, se celebrará la se-
ajion con los socios presentes y serán váli
dos los acuerdos adoptados por mayor ía de 
votos. 

Los socios podrán delegar su representa
ción para las Juntas Generales en otros so
cios, dando conocimiento por escrito a la 
Junta Directiva la víspera de celebrarse la se
s ión. 

Art. 35 E n la discusión de las propuestas 
presentadas a las Juntas Generales, se guar
dará el siguiente orden: uno de los firmantes 
apoyará la propuesta pudiendo hablar quince 
minutos y un individuo de la Junta Directiva 
le contestará, sometiéndose por el Prcsiden-
le acto seguido, la propuesta a votación de 
ta Junta General; esta podrá, s i lo acuerda, 
conceder un segunda turno de discusión. 

Art. 34 E l Presidente llamará al orden o 
retirará la palabra al socio que diere motivo 
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fundado para ello o tratare asu»fos ajenos a l 
de la d iscus ión. 

Disposiciones especiales 

Ia. En caso de disolución de la Sociedad,, 
una vez liquidados sus fondos y pagados los 
descubiertos, si los hubiere, el sobrante se 
entregará a la Casa de Misericordia de la 
Capital. 

2.a Para todo lo relacionado con los fi-
nes de la asociac ión, ésta y los socios se 
someíei) a los tribunales de esta ciudad. 

Avila 9 octubre 1920.—El Presidente, A N 
GEL DE D1EGO.-E1 Secretario, FERNAN
DO HMENEZ GARCIA. 

Presentado en este Gobierno Civil a los 
efectos del artículo segundo de la vigente ley 
de Asociaciones fecha 30 de junio de m i l 
ochocientos óchenla y siete. 

Avila 9 de octubre de 1920. 

E L GOBERNADOR, 








